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GRADO EN FISIOTERAPIA
PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

OBJETIVOS
La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid tiene en marcha un Plan de Acción Tutorial (PAT) que sigue las directrices promovidas por el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid. Su finalidad es ofrecer al alumnado orientación y apoyo en su desarrollo académico, y en la adaptación al contexto curricular universitario.
Los objetivos generales que presenta dicho plan son:
Facilitar la integración académica de los/las estudiantes en el contexto universitario y fomentar su participación en la vida universitaria y en los órganos de participación y gestión. 
Orientar a los/las estudiantes en la toma de decisiones académicas y en la disponibilidad y uso de los recursos para el aprendizaje. 
Ofrecer apoyo académico a los/las estudiantes para configurar su proyecto profesional. 
Orientar a los/las estudiantes sobre opciones de inserción laboral y formación continua.

FASES DEL PAT
El PAT se desarrolla en tres fases:
Fase de acogida: Es la fase de transición de la Educación Secundaria a la Universidad. En esta fase tienen lugar las reuniones iniciales colectivas con los/las estudiantes, en las que se facilita información sobre el Plan de Estudios, normativa académica, instalaciones y recursos, servicios universitarios, mecanismos de representación estudiantil, asesoramiento en el proceso de matriculación, orientación en aspectos curriculares y fomento de la participación en actividades sociales y de gestión dentro de la comunidad universitaria. Asimismo, tiene lugar la presentación del PAT y la realización de una prueba de nivel de competencias digitales, dirigida a la detección de necesidades de los/las estudiantes. 
Fase de seguimiento: Se extiende a lo largo de toda la titulación y conlleva la orientación para la matriculación de asignaturas, en movilidad, cursos de formación continua, actividades extracurriculares, etc., así como el seguimiento del rendimiento académico de el/la estudiante. Asimismo, se proporcionarán directrices a los/las estudiantes de tercer curso de cara al diseño del Trabajo Fin de Grado. A cada alumno/a se le asignará un profesor/a tutor/a, que realizará el seguimiento de el/la estudiante durante toda su formación. Se utilizarán al menos dos tutorías programadas anuales, que podrán ser individuales o grupales, así como a demanda.
Fase de culminación de estudios: Se llevará a cabo durante el último curso, en la que se aportará información y orientación a los/las estudiantes sobre los estudios de posgrado e inserción laboral. En este sentido, la Fundación ONCE organiza, en colaboración con el Departamento de Educación, Empleo y Promoción Cultural de la ONCE, cursos de autoempleo para afiliados/as a la entidad.

FUNCIONES DE LOS AGENTES IMPLICADOS EN EL PAT

Coordinador/a del Título, cuyas principales funciones son la organización de las reuniones iniciales dentro de la fase de acogida y la coordinación general del PAT del Centro, junto con la Comisión  de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia. Esta última incluye los siguientes aspectos: 

Por parte del Coordinador/a, la asignación de profesores/as tutores/as a los/las estudiantes y la mediación en casos de conflicto entre profesores/as tutores/as y estudiantes, y si es el caso, reasignación de tutores/as. 
Por parte de la Comisión de Seguimiento, la preparación de manuales concisos para los/las profesores/as tutores/as con la descripción de las actividades a realizar, los plazos y los recursos a utilizar, así como, el seguimiento y revisión del PAT. 

Profesores/as tutores/as, que se encargarán de la orientación y seguimiento de el/la estudiante en su proceso formativo, así como de ofrecer asesoramiento en aspectos como la elección de tema del TFG, opciones de formación continua e inserción laboral. Esto se llevará a cabo mediante la realización de tutorías programadas fijadas por el profesor/a tutor/a y a demanda de los/las estudiantes. Además, los tutores registrarán, mediante fichas estandarizadas, el seguimiento que efectúen con cada estudiante y al finalizar el curso académico deberán presentar un informe final al Coordinador/a del Título, para su posterior análisis por la Comisión de Seguimiento.

Estudiantes, tienen el derecho de asistir a las reuniones convocadas por el coordinador/a del Título y por los/las profesores/as tutores/as. Del mismo modo, se recomienda que el/la estudiante contacte con el/la tutor/a antes de iniciar gestiones académicas tales como anulación de asignaturas, cambios de matrícula o reconocimiento de créditos,  para las cuales el informe de el/la tutor/a podrá ser tenido en cuenta como elemento de decisión. Tal informe será preceptivo para resolver los casos de permanencia.
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